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No rli.U -2015- FONDEPES/J

Lima, t2g¡9.rnfi

ffi

Visto, la Nota N' 2186-2014-FONDEPES/OGPP del 31 de diciembre de 2014,
de la Of¡cina General de Planeamiento y Presupuesfo, y;

GONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución Ministerial No 377-2012-PRODUCE, det 15 de
agosto de 2012, se aprobó el Cuadro para la Asignación de personal (CAp) del Fondo
Nacional de Desarrollo Pesquero, el mismo que ha sido actualizado mediante la
Resolución Jefatura¡ No 08&.201$FONDEPES/J y Resolución Jefatural N. 037-ZO1+
FONDEPES/J, el cual contiene los cargos definidos y aprobados por la entidad;

Que, a través de la Resolución No 247-201+FONDEPES/J, del 28 de octubre
de 2014, se actualizó el Manual de Organización y Funciones (MOF) del Fondo
Nac¡onal de Desanollo Pesquero, el cual describe las funciones esoecíficas a nivel de
cargo o puesto de trabajo desarrolladas a partir de la estructura orgánica y funciones
generales establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la ent¡dad,
asi como en base a los requerimientos de cargos considerados en el Cuadro de
Asignación de Personal;

Que, mediante Nota N' 2186-201+FONDEPES/OGpp del 31 de diciembre de
2014, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto indica que es pertinente que
se encargue el cargo estructural de Especialista en Planeam¡ento de la Ofic¡ña
General de Planeamiento y Presupuesto;

Que, ef artículo 17o de la Ley No 27444, Ley del procedimiento Admin¡strativo
General, que señala que la autoridad podÉ disponer en el acto administrativo oue éste
tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los adminiitrados.
y s¡empre que no les¡one de¡echos fundamentales o intereses de buena fe legalmente
protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda ret¡otraerse la
eficacia del ac{o el supuesto hecho justificativo para su adaptación;

En el ejerc¡cio de las facultades conferidas en el literal s) del artículo g. del
Reglamento de Organización y Funciones del FONDEpES, aprobado por la
Resolución M¡nisterial N' 34S.2012-PRODUCE:
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Con el visado de la Secretarfa General, la Oficina General de Administración, la
Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto y la Oficina General de Asesoría
Juridica, en lo que mnesponde a sus competencias;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Encargar, con eficacia anticipada, a partir del 01 de enero de 2015,
a la señorita Marcela del Pilar Córdova Bemeo, el cargo de Especialista en
Planeamiento de la Oficina General de Planeam¡ento y P¡esupuesto del Fondo
Nacional de Desanollo Pesquero.

Artículo 2.!iRéconocer a la mencionada trabajadora el pago por diferenc¡al de
las remuneraciones que le conespondan, conforme a las normas presupuestales
vigentes.

Art¡culo 3.- Disponer que la Oficina General de Administración publique la
presente Resolución en el Portal Institucional.
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